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l SUBSECRETARjA DE GESTIÓNPARA LA PROTECCION AMBIENTAL i
1 I a// Dirección General de Gestion Integral de Materiales

K ' - I y Actividades Riesgosas
SECRETARÍA DE

M DIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

l — /lNFORMACIÁN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ ' K - Por un uso responsable del papel, las copias. de
. Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION: " '
CIUDAD DE MÉXiCQA, i 3 BiC/ÏÜÉQ l x y C

\ "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. \
l

“:0" de BITAÏORA 09/AH—0169/12/19' \ " OFICIÓJNo. DGGIMAR-710/ 0010016 I' I ' , /, / Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes Vegetales, sustancias y materia-les tóxicos o peligrosos ‘
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico WaProtección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción Il. 00, 31. 32 y 33'del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Veïítales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligroso ' 29 fracción I. X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el -’Acu rdo que Establece laClasificaciónïy Codificación de ercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte deallas Dependencias que integran la Comisión In ersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicida , Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el AcUerdo que establece /la clasificación y codificación de mercancias cuya importaciónexportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambient y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, Se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada ' - ' -, zNOMBRE o RAZON s ClAL ' - . (a R.I'=.c. o c.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. . ' ' . . - 01 ¡01,2020INSURGENTES SUR _NO. 975, CIUDAD DE LOS DEPORTES-w ' - BME 810910456 _CR. 03710,{"BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MEXIC " " V'GENC'A FÏNAL‘TEL. 55-53252600 EXT. 2131; Corred-e. dulcemartlne 01/01/2021 / ,NOMBRE cOMERCIAL A r I /STROBY DF (KRESOXlMiMÉT Ó “A 'NOMBRE QUÍMICO 1 lUPAC
Kresoxím-Metil
CATEGORÍA TOXICOLÓGIC
5 V .
CONCENTRACION EN (%). ox -.__O_¿MPOS%C[Ó.N ‘. NOMINAL: 50.0; MÍNIMO; MAXIMO 525 .CANTIDAD ‘ ' “ ' ‘ FRACCIN ARANCELARIA20,000 l 38‘08, 299OBJETO DE LA IMR o = á \DISTRIBUCIÓN
PAÍS DONDE SEI/EL; BORA O PRO U‘ce te DEENTRAEJA .EL PRO DU CTO . ERE. INTER-N ¿CÍ'IONAL DELA.. E NEXICC
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_ - Attias!

Av. Ejército Nacional No. 223. COLAnáhuac. CP.1 1320, AI aldia Miguel Hidalgo,
' Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.g .mx/semarnat.- .' _/ Página 1 de 2 \
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\ _. KNcomrcromirmas DE LA AUTORIZACIÓN
l. La presentea'utorizaci-ón no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

Énstrumento legal aplicable en la materia. / - - - l

II. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad Competente afiñcumplimiento de alguna de las co/ndicionantes establecidas en la '
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin p/erjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecpe
procedan. Lo anteriOr con fu damento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de Ia Ley G neral de Equilibrio Ecológico y Ia Fpotección al Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración,(descarga o vert'do del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisarde
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ( ROFEPA) y a las autor-¡dades competentes, asi como llevar a cabo las

\ acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenciay accidentes. ,

tel. De conformidad con los articulos, zafirafición | y 31 fracción IXI‘dej la LGPGIR, se le informa qu'e como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiviai evaluacióñÉante esta Unidad Administrativa, a través del tr@te SEMARNAT-01023, el “ lan de Manejo de
productos que al desecharse se co)nvierten en residuos peligrosos”. ) ' ' ' ' - Á/ . '\

V, Al término de la. vigenci de esta Autorización, presentar un ¡nforme que irLCIuya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debi ndo indicar el total de la cantidad¡importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico._

“U

y ,1 .f ' f
flnformativo: ) l ' _ / . / ¿ I) . . . ‘- -— -
Para. la expedición de la presente autorización se recibió como requ'sito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0667

- . . \ / . .
Pais dende se elabora o produce el producto: DEU “ha...

_ x,
\ , , , y ' / l

l' _ ,
Hago de su conocimiento que el trámite ara la importación. y exportación de materiales regulados en el Acuerdo

" :CICOPLAFEST puede ser realizado de man ra digital, a través del Portal de Ventanilla .Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUfEM), en la liga: htt s://www.ventanillaunica. ob.m)dvucemlindex.html. _
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la SubseCretaría de Gestión para Ia'Proteiición Ambiental. _
M. en C. Rosario/del Carmen Peyrot González, Directora General d Inspección Ambiente en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosano.peyrot@profepa.gob'.mx
'Bi'ól. Felipe OlMedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx
ln'g._ Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. ' '
Ing.'Sergio l. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ _
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